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o ?U M A R I O
18AMBLEA NACIOKAIi CONSTITUYENTE

DECRETO námere 47.
PODER EJECUTIVO

CK)BERNACI0N—Se dlepenes la publicación ile 
uno*) edictos-'N óm braae nn loapector de Policía 
7  Hacienda—Se nombra un Inspector de Policía 
y Hacienda—Nómbrase un escribiente extraor
dinario—Se nombran dos Inspectores de Policía 
7 Hacienda—Autorizase el pago de |  80.00—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Nóm- 
bransc dos Inspectores de Policía j  Hacienda.

h u e b r a —F ijase en |  30.00 el sueldo mensual de 
cada alumno de las Escuelas de Cadetes y  A rti
llería de esta ciudad—r<e autoriza el gasto de 
$111.00—Se autoriza el pago de $75.00—Se 
autoriza el gasto de $ 33.45—Se mandan practl- 

 ̂ car los exámenes de Is Escuela de Artillería de 
esta ciudad— .autorízase el gasto $ 30.00—Se 
autoriza el pago de $ 116.73—Se autoriza el 
gasto de $ 30 00—Autorizase el gasto de $ 50.00 
—Autorizase el gasto de $ 100.(X).

HACIENDA Y CREDITO P O B L IC Ü -S e aprueba 
la prórroga de una CLDtrata de aguardiente—Se 
aprueba una contrata de aguardiente—Se con
firma un nombramiento.

ESTADO que demuestra los Ingresos y Egresos ha
bidos en las Oficinas de Hacienda de la Repú
blica, durante el mes de febrero de 1904.

AVISOS.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigaipa: 3 de agosto do 1904.
El Presidente

A O 0B K D A :
Dispensar á Rafael Latnbur y Corína Cha

cón, vecinos de Esquías, departamento de 
ConiítyagUR, ¡a publiúHoión de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago du K suma de diez pesos en la Recep 
toria de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
£l Secretario de Estado en el Despacho de 

iGobtrnación,
Salomón Ordóñe*.

&SU6LE& HiCIOH&L COHSTITDYEIITB

Decreto núm. 47

La A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t d t e n t b

d e o b e t a :

Articulo 1.*—Permítase, por vía do gracia 
4 la setiorita Julia Lippman, vecina de la 
ciudad do Nueva York, £B. ÍJU. do Améri
ca, la exhumación de) cadáver de su herma
no Martín, del mismo apellido, sepultado en 
d  distrito de Tela, de esta República, sin 
perjuicio del pago , previo, de loe impuestos 
establecidos por la Municipalidad respectiva.

Ark. 2.°—El Poder Ejecutivo se encargará 
de dictar las medidas necesarias, á efecto do 
qae la exhumación se verifique conforme con 
los preceptos de higiene y  salubridad públicas.

Dado en Tegucigalpa, eti el Salón de So
liónos de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á los veintitrés días de juliude mil no
vecientos cuatro.

PODER EJECUTIVO I.

GOBERNACION

Nómbrase un Inspector de Policía y  Hacienda

T a g iu ig a lp a :  3  de  agosto  d e  1904.
El Presidento

a c u E F ü a :
Nombrar. "íoii el sueldo de ley. Inspector 

de Policía y Hacienda del departamento de 
Vfclle, al iSubteiiiente don Benito E. Carias. 
—Comun'qu-se.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Eatadc en el Desf^cho de 

Gobernacim,
Salomón Ordóñe»,

F  D á t il a , 
Presídante.

Se nombra un Inspector de Policfs y  Hacienda

Tegucigalpa; 3 de agosto oe 1904.
El Presidente

a CU EK D a :
Nombrar, con el sueldo de ley. Inspector 

de Policia y Haciend-i del depar^mento de 
Yoro, á don José Manur l Mencía.—Comu
niqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el üespacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñe».

e nombran dos Inspectores de Policía y  Hacienda

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1904.
El Presidente

acuerda:
Nombrar, con el sueldo de ley. Inspectores 

de Policía y Hacienda del departamento da 
Comayagua, á los seQores Teodosio N. David 
y Jesús Meza.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñe»,

Autorízase el pago de $.60.00

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 80.00, qae se 
pagará al Director del Hospital General de 
esta ciudad, valor del trabajo de enladrillar 
la Sala de Cirugía de mujeres, de aquel esta
blecimiento, incluyéndose eú dicho gasto el 
costo de loa materiales respectivos. La canti
dad en referencia deberá imputarse á la par
tida única, capitulo X, Ramo de Gobernación, 
del Presiipnesto General vigente.—Comuni
qúese.

Bonilla .
£1 Secretario da Estado en el Despacho de

Gobernación,
Salomón Ordóñe».

J. BuaiiLLO R i v e r a ,
S ecre ta rlo .

Auit.\TO MuBOZ, 
Secretatlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Pubiíq U 

Tegucigalpa; 2 de agosto de I9i>4.
M a n u e l  B o n i l l a .

SI Secretario de Estado en el Despacho de
Cbbemación,

S a l o m ó n O e d ó S b z .

Nómbrase uu esorüilente extraordinario

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1904.
El Presidente

A C U E R D e :
Nombrar ew'ribiente extraordinario d« es- 

re Miiiislerio, i-on e! sueldo de imurenta pe
sos iiien.snales y durante el présenle aOo eco 
nómico, ul eefior don Carlos Zapata. El 
gasto correspondiente deberá imputarse á la 
partida 6.*, capítulo XI, Hamo de Goberna-j 
ción, del Presupuesto vigente.—CoDiunl- 
quese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en e) Despacho de 

Gobernación,
Salomón Otpóñe».

Se dispensa la publicación de unos edictoe

Tegucigalpa: 5 de agosto do 1904.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Adán Figueroa v Josefa A- 

Murillo, vecinos de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraígan matrimonio oivil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—Co- 
raaniquese.

B o n i l l a .
El Secretario de £stado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñe».

Nómbraose dos Inspectores de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1904.
El Presidente

A C U ER D A :

Nombrar, con el eneldo de ley, Inspectores 
de Policía y Hacienda del departamento de 
Olancho, á loa seflorea Ramón Santamaría 
y Simón García.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñt».
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n ji is e  en |  30.00 el sueldo mensual de cada alumno 
de las Ilscuelas de Cadetes j  Artillería de esta 
ciudad.

Tcgacti;alpfl: 17 de marzo de 1904.
El Presideote de la República 

a c u e r d a :

Que desde el 1.® del presente mes de mar 
zo c:tdo alumno de la Escuela de Cadetes ;  
d é la  Artillería de eeta ciudad devengue el 
sueldo de treinta pesos mensuslcs; quedando 
modiÚcadas en esta forma las [>artea reapeo 
tivas del Presupuesto vigente.

K1 exceso en el gasto que ocasione el pre 
gente acuerdo, so Imputará á la partida 8.®> 
capítulo V, Ramo de la Guerra, ele la ley ci
tada.—Cumuiiiquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

8e autoriza el gasto de 1 111 .0 0

Teguoigalpa: 17 de marzo de 1904.
£I Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Roatán se pague al Comandante de Armas 
de aqnel puerto, la cantidad de 1 111.00, que 
importa la ccuíecciún de 37 nniformes de 
tropa, á t  3.00 0(0., para el servicio de las 
goarniciones del mismo, Utila y Guanaja. 
Esta erogación se imputará á la partida fi.*, 
capitulo y, Ramo de la Guerra, del Prean- 
pneato vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Be autoriza el pago de |  75.00

Tegncigalpa: 18 de marzo de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por )a Receptoría de Rentas de Danlí, 

se pague al señor don Félix Maradiaga, de 
aquel lugar, la cantidad du t  75.00, valor de 
una escopeta Marling que suministró para el 
servicio de las fuerzas legitimistas de Orien
te, en la campaña recién pasada. Eeta ero
gación se imputará á la cuenta ‘‘Campaña 
legitimista de 1903.”—Comuniqúese,

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se mandan practicar los exámenes de la Escuela de 
Artillería de esta ciudad

Tegncigalpa: 18 de marzo de 1904.
Habiendo terminado el último de febrero 

recién pasado, el segnudo semestre de esta
dios del año escolar de 1903, para la Escuela 
de Artillería de esta ciudad, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

1. ®—Que los exámenes de prueba corres
pondientes se practiquen en la referida Es
cuela desdo el lunes 21 del corriente en ade 
lante, sujetándose en un todo al reglamento 
especial de aquélla y de conformidad con los 
programas de enseñanza.

2. ®—Los tribunales examinadores se for
marán de la manera siguiente:

Para Táctica de Artillería, Teoría y prác 
tica del manejo del arma, General Florencio 
Mejía Juárez^ Coronel Gregorio Villeda é In 
geniero Manuel Gustavo Morey; para Dere» 
cbo Constitucional Patrio, Economía Políti
ca, Moral Militar y Ordenanza del Ejército, 
Tenienteecoroneles don Benjamín P. Sán
chez y J. Tomás Mejía y Br. don Agustín 
Bustillo; para Gramática, Geografía, Arit
mética y Geometría Elementales, Teniente 
coronel J . Tomás Mejia, Br. Agustín Bus 
tillo y señor don Juan Cardona; y para Tác
tica de Infantería, Instrncción del recluta. 
Sección y Compañía, Tenienteecoroneles Ben
jamín P. Sánchez y  J . Tomás Mejía y Alfé 
rez Adolfo Zúniga.—Comnníqoese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de |  23.45

Tegncigalpa: 18 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas de Oco- 
tepeque se pague al señor don J . M. Urna- 
fia, la cantidad de I 23.45, valor de las me
dicinas suministradas á los enfermos de la 
goainición de aquella plaza, durante ios me 
Bes de enero y febrero últimos. Esta eroga
ción se imputará á la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

da Gnerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de I  20.00

Tegacigalpa: 18 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

motorizar el gasto de $ 20.00, que se paga 
rán por la Administración de Remas de Va
lle al escribiente que durante eue aeeiones 
tuvo la-Oá¿ita de Inscripción Militar Depar 
tamentaí, instalada en Nacaome á principios 
de este año. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.®, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de |  20.00

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1904.
£1 Presidente de. ln República 

ACUERDA

Que por la Adminietración de Aduana de 
Am.tpala se pugne al Comamlante de Armas 
de aquel puerto, la cantidad de ♦ 20 00, va
lor devengado por el escribieiue que tuvieron 
las Juntas de Inscripción Militar Local y 
Seccional del misiiin, durante sus sesiones en 
el eorriepte afio. Eltta erogación se imputa
rá á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se autoriza el pago de 1 116.73

Tegncigalpa: 18 de marzo de 1904,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Reatas del 
departamento de Valle se pague al señor don 
TomásZuniga Rivas, lacantidadde $ 116.72, 
valor de las medicinas suministradas á los en
fermos de la guarnición de la plaza de Ka- 
caome, durante el mes de febrero recién pa 
sado. Esta erogación se imputará á partida 
8.®, capitulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente. —Comuufqueee.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
la Gnerra,

Solero Barahona,

Autorízase el gasto d« |  50.00

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas da 
Intibucá se pague al Gcmandante de Armas 
de aquel departamento, la cantidad de... 
($ 50.00) cincuenta pesos, importe del floto 
de cinco cargas de útiles de guerra que man
dó llevar de esta plaza, para el servicio de la 
guarnición de La Esperanza. Este gasto so 
imputará á la partida 8.®, capitulo V, Batao 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Oe- 
muniquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra,

Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 100.00

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General se pagas al 
Capitán Matías Funes, la cantidad de ... 
I  100.00, valor de un caballo que suministri 
para el servicio de las fuerzas legítimistaisn 
la última campaña y que fué muerte en el 
combate de Lamauí. Esta erogación se im
putará á la cueuta “ Campaña legitimistado 
1903.”—Comuniqúese,

B on illa .

El Secretario de Estado eii el Deapachodl 
la Guerra,

Solero Barahona.

HACIENDA Y  CREDITO PUBUOO

e aprueba la prórroga de una contrata 
de aguardiente

Tegncigalpa: 9 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la prórroga da 
la contrata que literalmente dice:

“ Pilar M. Martínez, Director Geneialda 
Rentas de la República, en representante 
del Gobierno, que en adelante se denemiiMli 
el Gobierno, y Roberto Motz, por ai y en 
presentación de J. Rossner y C.*, qneeoM- 
guída se denominarán loa contratiitaa, ha* 
convenido en prorrogar la contrata de agittP*
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'dieute que celebraron el eeíe del mea de junio 
-de mil noyecieutoa tres, para lo cual eieiitan 
ha aiguientes bases;

1. * El Üobiertin y loa cootratistaa convie» 
fien en prorrogar por dos aUoa, á partir del 
L* de agosto del coriieiite, en todaa sus par 
tea, la contrata Ct-lebrad » el seia de junio de 
mil novecient^oa tres, y Hjirobada por «.cuerdo 
del Poder Ejecutivo líe o< ho de julio del mía 
mo aflo, para dar el eurtido de aguardiente á 
Im  departamentos de Cholut«ca, Valle y aec 
ei6n administrativa de Amapala.

2. * Loe cor.tratistaa se obligan á comunicar 
diariamente, por telégrafo, ñ esta Dirección 
General de Kentas, oí número de operacionea 
que hagan y el resultado que obtengan de 
oedauna de ellas, remitiendo un conocimiento 
mensual de las cantidades totales de aguar
diente que entreguen, especificando la suma 
que Corresponda al cuatro por ciento de mer 
mas y la cantidad líquida, y además el efec
tivo que hayan recibido en pago del aguar
diente realizado.

3. * Los contratistas se obligan á enterar 
en la Tesorería General de la República, uo 
nn peso por cada botella de agnardiente de la 
‘Cantidad mínima que dejen de entregar en 
loe depósitos respectivos, según se establece 
en la referida contrata, haya ó no haya falta
do el surtido en loa puestos de venta. En fe 
de lo cual, firman la presente en Tegncigalpa, 
á los seis días del mes de mayo de mil nove 
-cientos cuatro.—Pilar M. Martíuez.—(Sello). 
—República de Honduras.—Dirección Ge
neral de Rentas.— Tegucigalpa.— Roberto 
Motz,"—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hsoieiida y Crédito Público,
3aitírni?io Mtdal.

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa; 9 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acüBEDa ;
Aprobar en todas sus partes la contrata de 

aguardiente que dice:
“ Pilar M. Martinez, Director General de 

Rentas de la República, que en lo sucesivo se 
llamará el Gobierno, por una parte, y Rober 
to Motz, por sí y en representación de J. 
Róssner y C.*, que á continuación se llama
rán tos contratistas, por otra, han celebrado 
la contrata siguiente;

1. ° Lrs contratistas se comprometen á su
ministrar de su fábrica, situada en el depar 
lamento de Comajagua, en cantidad minima 
de (10.000) diez mil botellas de aguardiente 
y como máximo (15.000) quince mil, situán 
dolas, por BU cuenta y riesgo, en el Depósito 
Central de rata ciudad.

2. " El licor será de buena calidad, de 21" 
Carthier de potencia alcohólica y de 24 onzas 
castellanas la botella.

3. ” Los contratistas dejarán á beneficio del 
Fisco el 4 p. §  de lus cantidades de aguar
diente que entreguen, para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4. ® El aguardieut" será transportado de su 
fábrica al Depótit» Central de esta ciudad, 
con guias de servicio-que expedirá el Admi
nistrador de Rentas de Comayagua, en euva

jlee bien llenos y se tolerará como mermas de 
tránsito hasta un uno por ciento. En caso 
-qne excedan, los contratistas pagarán una 
multa de un peso por cada botella de dife 
nncia.

5. ® 8¡ al recibir el aguardiente, resultare
de menos de 21" Carthier, los contratistas 
quedan obligados á rectificarlo por su cuenta 
J  á  pagar una multa de | 5.00 á t  25.00, que 
Viará la Dirección Genera] de BentM.

6. ® Los contratistas se obligan á hacer las
operaciones de destilación ccntinuadas, dan 
do parte á esta Dirección General el día que 
comience á destilar, asi como el día que ter
minen, conrunicaudo por telégrafo diaria 
mente, el número y cantidad, de botellas que 
correspondan á cada operación y á llevar por 
si ó per medio de su representante, un diario 
en que consignará el resultado de cada una 
de ellas, exprecanJo la cantidad obtenida y 
la potencia del licor. Este libro lo presenta 
rán á los Inspectores, Guardas y autoridades 
del orden admieistratívo que visiten la fábri
ca y en caso de no hacerlo asi ó que el diario 
adolezca de faltas esenciales, loe contratistas 
pagarán una multa de $ 25.00 á I 50.OO, 
duplicable en caso de reincidencia. Al ñn 
de cada mes, los contratistas remitirán á la 
Dirección General de Rentas un conocimien
to exacto del aguardiente entregado, expre 
gando, separadamente la totalidad, la suma 
correspondiente al 4 p. § , la cantidad líquida 
y el efectivo que hayan recibido por el aguar 
diente realizado.

7. ® El Gobierno pagará á los contratistas
á razón de veinticinco centavos botella la 
parte realizada, lo más tardar el diez del mes 
siguiente al de la realización; el pago se hará 
por la Administración de Rentas de este de
partamento, ad virtiendo que el transporte del 
aguardiente de la fábrica al Depósito Central 
de esta ciudad, es por cuenta y riesgo del 
contratista.

8. ® Los contratistas quedan obligados á 
enterar en la Tesorería General de la Repú 
blica, un peso por cada botella de aguardien
te que de la cantidad mínima expresada 
dejen de entregar en el Depósito, mensual 
mente, como se ha estipulado haya ó no haya 
faltado el surtido en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los demás en 
que los contratistas incurran en responsabili
dad, se deducirá ésta, breve y sumariamente, 
por la Dirección General de Rentas, oyendo 
á los interesados; y el fallo que dicte se ele 
varé al Poder Ejecutivo. La resolución que 
éste emita, se cumplirá inmediatamente. 
Pero el Gobierno los eximirá de responsabili
dad si comprobasen debidamente lus 
faltas han sido ocasionadas por caso fortuito 
ó fuerza mayor.

9. ® El Gobierno se compromete á uo ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica, pero quedan los con
tratistas obligados á matricularlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva. Esta con
trata empezará á regir desda el l .°  de agosto 
próximo y terminará el 31 de julio de 1906, 
pudiendo en esta última fecha ser prorrogada, 
si asi conviniere á las partes contratantes. 
También caducará ó se limitará si antes de 
su vencimiento el Gobierno cambiare el sis
tema actual de la administración de la Renta 
de Aguardiente ó que'á su juicio infrinjan 
los contratistas las estipulaciones convenidas 
ó las leyes que rijan la materia. Para cons
tancia, firmau la presente en Tegucigalpa, á 
los seis dias del mes de mayo de mil nove 
cientos cuatro.—Pilar M. Martínez.—(Sello). 
—Repúblioa de Honduras.—Dirección Ge
neral de Rentas.—Tegucigalpa. — Roberto 
Motz.” —Comuiiiquese.

Bonilla,
El Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda y Crédito Público,
SaiurniM  Mtdal.

6e confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 14 de jnlio de 1904.
El Presidente de la República 

acorbda;
Confirmar el nombramiento pira Deposi

tario de Aguardiente que el Administ’‘ador 
de la Adnana de Amapala ha hecho len don 
Nicolás López, desde el l.° de) coniente, en 
reposición de don Gregorio Do.-nínguez, qoe 
renunció aquel puesto.—Commiiquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Modal.

JL VISOS

El Infrascrito, A-dmluistrador Ae Rentas del de
partamento de Üopán, hace saber; que el día martes, 
veinte de septiembre próximo, á las dos de la tarde, 
se rematará en aata pública, en esta A-dminiatraclón, 
el terreno denominado “ Cabeceraa del Z apoul,”. d e 
nunciado por don Santiago Lara, sito en juriadlcclóa 
del pueblo de La Unión; cufos límites son; al N orte, 
terrenos de ios señores don Julián Qarcía v  otros, 
llamado “ Erapuea:” al 8ur, montaña de “La 
drita,” de loa señores Julián y Encarnación Mejía; al 
Este, el terreno de “ El Zapotal;” y al Oeste, el cerna 
de “ Erapuea.” E l terreno referido consta de cin
cuenta y dos hectáreas y  dos mil seiscientos ochenta 
y  tres metros cuadrados,—13 hectáreas y 0.470 me
tros cuadrados son propias para la agrícultura y  88 
hectáreas y 2.013 metros cuadrados para la crlanxa 
de ganado; los cuales han sido valorados en la sum a 
de noventa y un pesos cuarenta y seis y medio cen
tavos, por corresponder á  la segunda y  cuarta 
clase que divide el artículo 38 de la Ley A graria. 
—Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postores.—Santa Rosa: 5 de agosto de  
1904.—J .  Antonio Milla Q. 3—2

J. Daniel Boquín, Juez de Letras de este departamen
to, á los Jueces de instmedón y demás autoridades de 
la República, hace saber: que el veinte de septiembre 
del presente año se fugó de estas cárceles el reo Joshme 
Bamar, procesado por lesiones á Damián Flores, reo de 
b.ija estatura, algo delgado, raza caribe| con barba y 
bigote poco poblados, tiene una cicatriz en la mano 
derecha, usa camiseta ó camisa, pantalón y calzado; 
que no teniendo noticia d ; su paradero, por la presente 
requiero á las autoridades antes indicadas á fin de que si 
el referido Barnar llegase á su jurisdicción, se sirv'an, en 
nombre de la ley y de la justicia, capturarlo y remitirlo, 
con las mejores seguridades, á las cárceles de este puerto. 
Y al reo Barnar le prevengo y emplazo para que se pre
sente ante este Tribunal dentro de veinte días, contados 
desde la publicación de la presente, adviitiéndole que de 
no hacerlo asi, se declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.—Para los fines lega
les, expido la presente en Trujillo, á nueve de noviembre 
de mil novecientos tre s— Ĵ. Daniel Boquiir.

“ Marcial Argeñal. Juez de Paz de lo Criminal, por 
la ley. á los Jueces de Instrucción y demás autoridades 
de la Repiública, hago saber: que en el Juzgado á mi 
targo se ha decretado piisión provisional á Claudio Ló
pez, de este domicilio, por homicidio consumado en 
Felipe Medina; cuyo reo se ha ausentado, sm saberse 
de su paradero. En nombre de la ley requiero á dichas 
autoridades para que, sí apareciere en su jurisdicción el 
expresado López, lo capturen y remitan á las cárceles de 
esta ciudad, á la orden de este Juzgado. Filiación del 
reo: como de cuarenta años, grueso y alto, negro, des
calzo,—Librada en Danli, á catoice de enero de mil 
novecientos cuatro.—Marcial Aigcñal.—Miguel Sevilla. 
—Guadalupe Caitán."—Es conforme.—Danli, enero 14 
de 1904.—Marcial Argeñal.

Visitación Díaz, Juez de Paz propietario de! pueblo de 
Concepción, en el departamento de liitibucá, á Uds., 
señores Jueces de instrucción y demás autoridades de la 
República, hago saber el auto que dice:—“Juzgado de 
Paz propietario, Concepción, cuatro de noviembre de 
mil novecientos tres.—Vistas las presentes diligencias, 
y considerando: que está debidamente comprobado y  
establecido el delito de lesión grave, cometida en la 
persona de Cabino Santos, de este vecindario, el do
mingo primero de los corrientes, á las once a. m ., en el 
caserío de El Guajíniquil, de esta jurisdicción, siendo w
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«utor responsable Ambrosio Gutiérrez, de este mismo 
domicilio; por tanto, este Juzgado de Paz, en nombre 
de la República y haciendo aplicación de los artículos 
33 de la Constitución Política, 1.758 en sus tres incisos, 
del Código de Procedimientos, decreta prisión provi
sional contra Ambrosio Gutiérrez, de este vecindario, 
por el delito de lesión ya mencionado.—Y mediante no 
haberse capturado el reo, no estar en esta jurisdicción é 
igiM>rarse su paradero, líbrense órdenes de captura y re- 
4]uisítorias conforme el artículo 1.765 de este último Có
digo, á fin de capturarlo y notificarle los autos de pri
sión provisional y procesamiento.—NotiíTquese.—Visita
ción biaz.—Antonio Amaya.—Belisario López.”—Y co- 
nio puede suceder que esté ó llegue á su jurisdicción di
cho reo, dígnese capturarlo y rimitirlo á las cárceles de 
este pueblo y á la orden de este Juzgado.—Filiación del 
»eo; regular estatura, color negro, lampiño, raza india, 
viste sencillo.—Concepción, noviembre 10 de 190}.— 
Visitación Díaz.—Belisario López.—Filomeno Diaz.

B! infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace conatart que eu 
e l libro de registros de denuncñig de minas que este 
Juzgado lleva, se encuentra el que literalmente dice: 
— “ El Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil de este 
departamenbi, hace constar <1 escrito, constancia y 
proveído que dicen:—Denuncio de mina nueva.— 
Hefior Juez de Letras de lo Civil. —Yo, Maximiliano 
F errari, mayor d ^  edad, soltero, militar y  de este 
vecindario, ante Ud. manifiesto: que en cerro virgen 
7 en el llamado de La Chorrera, Jurisdicdón de 8a-

banagrande, he descubierto una mina que produce 
oro y plata, según se ve de la muestra que se scom- 
pafia, la que corre de Este al Sur. Linderos: al Es
te, Sur. Oeste y  Norte, respectivamente, los cerros 
de Ocote del Nlfio, Tablón, Laguna y  El Marín. 
Esta mina se denominará San José, y  la denuncio 
para m í y  los sefiores Antonino Giuiita y Ciríaco Al- 
mendares, mayores de edad, solteros, mineros y ve
cinos de Sabanagrande. Espero que U d. se servirá 
tramitar este denuncio con arreglo á la ley .—T egu- 
clgalpa, 4 de julio de 1904.—Max. Ferrari O .—Pre- 
senlaido en eu fecha, á  las dos p m.—Jim énez.— 
Juzgado de Letras de lo Civil: Tegucigalna, cinco de 
julio de mil novecientos cuatro. —Admítese el de
nuncio que antecede, regístrese y publiquese el re
gistro en “ La Gaceta,” por tres veces, de diez en diez 
días, por lo menos. Artículos 88 y 33 del Código de 
M inería.—Notlfiquese.—José M.» Ssndoval.—Mar
tín Jiménez, Srio.—Registrado en Teguc.tgalpa, el 
día miércoles seis de julio de mil novecientos cuatro. 
—.foséM.* 8andoval. —Martín Jiménez, Srlo " —Ex
tendida en Tegucigalpa, á cuatro de ago to de mil 
novec'entos cuatro .—Martín Jiménez. 31

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace constar: que en 
el libro de registros de minas que este Juzgado lleva 
en el corriente afio, se encuentra el que literalmente 
dice;—“ El infrascrito. Juez de Leiraa de lo Civil de 
este departamento, hace constar el escrito, constan
cia y proveído que dicen:—Denuncio de mina nueva.

—Seficr Juez de Letras de lo Civil.—Maxlmlliaiw 
Ferrari G ., mayor de edad, soltero, militar y de este 
vecindario, ante Ud. expongo: que en cerro virgen 
y en el llamado “ La Mesa,” jurisdicción de Sabana- 
grande, he descubierto una veta que produce oro y 
plata, según ee ve de la muestra que acompafio; 
siendo sus linderos: Norte, cerro de Vuelta Abajo; 
8ur, cerro del Gallo; Este, cerro del HalHre; y al 
Oeste, cerro del Marín: esta veta corre de Borá
Oeste. E s mi deseo explotar la mina anteriormente 
descrita, á  la  cual pongo por nombre San Pedro y 
San Pablo, y  la denuncio para .mí y loa sefiotea An
tonino Glunta y  Ciríaco Almemlarea, los dos solteros, 
mineros y  vecinos de Sabanagrande. Espero qne
Ud., sefior Juez, se servirá tram itar este denuncio 
conforme á la ley.—Tegucigalpa, 4 de julio de 1904.
—Max. Ferrari G.—Recibido en su fecha, á las dos 
p. m .—Jim énez.—Juzgado de Letras de lo Civil: 
Tegucigalpa, cinco de julio de mil novecientos cua
tro.—Admítese el denuncio que antecede, regístrese 
y publiquese el registro en “ La Gacela por tres 
veces, de diez en diez días, por lo menos. Artículos 
33 y 35, Código dóM inería.—Nntifíqnese —José M.* 
Handoval.—Martin Jiménez, .S —Registrado en Te- 
gudgalpa, el día miércoles seis de julio de mil nove
cientos cuatro .—José M.* Sandovnl —Martin Jiíié- 
ncz. Brío.”— Extendida en Tegucigalpa, á loa cinco
días de agosto de mil novecientos cuatrc>.—Martin 
Jiménez, Brio. 31
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Tegacigálpa: 30 de jonio de 1904.
£ 1  Jefe de Oontabilidad, J. A n t o n i o A p l í c a n o .
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